
















corresponden al Administrador Único Propietario, pudiendo celebrar toda clase de actos y contratos, contraer

toda clase de obligaciones y otorgar toda clase de garantías, entre otras facultades, sin necesidad de requerir 

de autorización previa; y 11) Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la

Sociedad "AIMAR S.A. DE C.V.", extendida por el Secretario de la Junta General de Accionistas en esta ciudad 

a las diez horas del día treinta de abril de dos mil catorce, inscrita el quince de mayo de dos mil catorce en el 

Registro de Comercio al Númerc del Libro Númerc del 

Registro de Sociedades; en la cual consta que en el punto número Ocho, del Acta número treinta y cinco de 

Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad a las diez horas del día diez de abril de dos 

mil catorce, se acordó elegir la nueva administración de la sociedad, resultando electo para el cargo de 

Administrador Único Propietario el señor y como Administrador Único

Suplente el señor para el período de dos años contados a partir de la 

fecha de inscripción de la referida credencial en el Registro correspondiente; nombramiento que aún 

continúa vigente; por Jo tanto, el compareciente se encuentra en sus más amplias facultades para otorgar el 

presente acto. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente 

acta notarial que consta de tres folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un sólo 

acto, sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en 

duplicado. DOY FE.
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